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Ingeniero 
Hugo Del Pozo Barrezueta
Director del Registro ofi cial

En su despacho

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador y 
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó el 
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PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY 
ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

En sesión de 29 de diciembre del 2014, el Pleno de la 
Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción 
parcial presentada por el señor Presidente Constitucional de 
la República.

Por lo expuesto; y, tal como lo dispone el artículo 138 
de la Constitución de la República del Ecuador y el 
artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
acompaño el texto de la LEY REFORMATORIA A LA 
LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, para que se sirva 
publicarlo en el Registro Ofi cial.

Atentamente,

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

Me permito certifi car que la Asamblea Nacional discutió y 
aprobó el PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA 
LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, en primer debate el 
13 de marzo de 2012, en segundo debate el 4 de diciembre 
de 2014; y, su objeción parcial el 29 de diciembre de 2014.

Quito, 29 de diciembre de 2014.

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial fue expedida por la Asamblea Constituyente, 
publicada en el Registro Ofi cial Suplemento No. 398 de 7 
de agosto de 2008 y cuya reforma se publicó en el Registro 
Ofi cial Suplemento No. 415 de 29 de marzo de 2011;

Que, es necesario reformar y depurar la actual legislación 
de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial adaptándose 
a las necesidades del servicio de transporte; y,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY 
ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

Art. 1.- Agréguese en el primer inciso del artículo 2, a 
continuación de la palabra “descentralización” el siguiente 
texto: “interculturalidad e inclusión a personas con 
discapacidad.”

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 4 por el siguiente texto:

“Art. 4.- Es obligación del Estado garantizar el derecho 
de las personas a ser educadas y capacitadas en materia 
de tránsito y seguridad vial, en su propia lengua y ámbito 
cultural. Para el efecto, el Ministerio del Sector de la 
Educación en coordinación con la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, desarrollarán los programas educativos 
en temas relacionados con la prevención y seguridad vial, 
principios, disposiciones y normas fundamentales que 
regulan el tránsito, su señalización considerando la realidad 
lingüística de las comunidades, pueblos y nacionalidades, 
el uso de las vías públicas, de los medios de transporte 
terrestre y dispondrán su implementación obligatoria 
en todos los establecimientos de educación, públicos y 
privados del país.”

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente texto: 

“Art. 5.- El Estado, a través de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, controlará y exigirá la capacitación integral, 
permanente, la formación y tecnifi cación a conductoras y 
conductores profesionales y no profesionales y el estricto 
cumplimiento del aseguramiento social.”

Art. 4.- Sustitúyase el artículo 18, por el siguiente texto:

“Art. 18.- El Directorio de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial estará integrado por:

a) El Ministro del Sector o su delegado que será el 
Subsecretario responsable del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, quien lo presidirá;

b) El Ministro del Sector de la Salud o su delegado;

c) El Ministro del Sector de la Educación o su delegado;

d) Un representante designado por el Presidente de la 
República;

e) Un representante por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales 
que tengan más de un millón de habitantes; y,
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f) Un representante por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, y Municipales que tengan 
menos de un millón de habitantes.

A las sesiones del Directorio asistirá el Director Ejecutivo 
de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, quien 
actuará en calidad de Secretario del Directorio, con voz 
pero sin voto.

Cada miembro del Directorio, tendrá una alterna o alterno, 
conservando la equidad de género.”

Art. 5.- Agréguese el siguiente numeral a continuación del 
numeral 20 del artículo 20 y reenumérese los subsiguientes:

“21. Regular el funcionamiento del Sistema Público para 
pago de Accidentes de Tránsito.”

Art. 6.- Sustitúyase el artículo 28 por el siguiente:

“Art. 28.- La Agencia Nacional de Regulación y Control 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
estará administrada por un Director Ejecutivo, de libre 
nombramiento y remoción, quien deberá ser ecuatoriano y 
reunir requisitos de idoneidad, conocimiento y experiencia 
en materia del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. 
Será designado por el Directorio de una terna enviada por 
el Presidente de la República.”

Art. 7.- Sustitúyase el numeral 28 del artículo 29, agréguese 
dos numerales a continuación del mismo y reenumérese el 
subsiguiente:

“28. Autorizar y regular el funcionamiento de las compañías 
de renta de vehículos, ferias y patios de compra - venta 
de vehículos nuevos y usados, así como, ejercer, en el 
ámbito de sus competencias, el control en las actividades 
relacionadas a la venta de vehículos automotores por parte 
de las casas comerciales y concesionarios a nivel nacional;

29. Aprobar y homologar vehículos automotores, medios 
y sistemas tecnológicos de transporte terrestre, taxímetros 
y otros equipos destinados a la regulación del servicio de 
transporte terrestre; 

30. Llevar el registro y control de los vehículos 
automotores importados bajo regímenes especiales y 
autorizar su circulación, bajo las condiciones y requisitos 
que para el efecto establezca el Directorio en coordinación 
con las entidades competentes; y,”

Art. 8- Agréguese como inciso fi nal en el artículo 30.2 el 
siguiente texto:

“De conformidad a la forma de ejercicio de las 
competencias prevista en la legislación relativa a 
descentralización, en las circunscripciones donde los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, 
Metropolitanos o Municipales, no se encuentren 
obligados a asumir el control operativo del tránsito, la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial podrá delegar esta 
facultad a la Comisión de Tránsito del Ecuador.”

Art. 9.- Suprímase la letra i) del artículo 30.5 y sustitúyase 
las letras c), p) y q) por los siguientes textos:

“c) Planifi car, regular y controlar las actividades y 
operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte público de pasajeros y 
bienes, transporte comercial y toda forma de transporte 
colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme 
la clasifi cación de las vías defi nidas por el Ministerio del 
Sector;”

“p) Emitir títulos habilitantes para la operación de servicios 
de transporte terrestre a las operadoras de transporte 
debidamente constituidas a nivel intracantonal;

q) Implementar auditorías de seguridad vial sobre obras 
y actuaciones viales fi scalizando el cumplimiento de los 
estudios, en el momento que considere oportuno dentro de 
su jurisdicción, de acuerdo a la normativa dictada por la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;”

Art. 10.- Añádase en los artículos 47 y 52 luego de la 
palabra “personas” la palabra “animales”. 

Art. 11.- Sustitúyase el primer inciso del artículo 56 por el 
siguiente texto:

“Art. 56.- El servicio de transporte público podrá ser 
prestado por el Estado u otorgado mediante contrato de 
operación a operadoras legalmente constituidas.”

Art. 12.- Sustitúyase el segundo inciso del artículo 57 por 
el siguiente texto:

“Dentro de esta clasifi cación, entre otros, se encuentran 
el servicio de transporte escolar e institucional, taxis, 
tricimotos, carga pesada, carga liviana, mixto, turístico y 
los demás que se prevean en el Reglamento, los cuales 
serán prestados únicamente por operadoras de transporte 
terrestre autorizadas para tal objeto y que cumplan con 
los requisitos y las características especiales de seguridad 
establecidas por la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial.”

Art. 13.- Sustitúyase el segundo inciso del artículo 58 por 
el siguiente:

“Por lo tanto, se prohíbe prestar mediante la autorización 
por cuenta propia, servicios de transporte público o 
comercial, en caso de incumplimiento serán sancionados 
con la suspensión o revocatoria de la autorización, según 
lo determine la máxima autoridad conforme el proceso 
que se señale en el Reglamento específi co.”

Art. 14.- En el primer inciso del artículo 63 reemplácese 
la frase “estaciones de trolebús, metrovía y similares” por 
“estaciones de bus o similares”.
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Art. 15.- Sustitúyase el artículo 64 por el siguiente texto:

“Art. 64.- El control y vigilancia que ejerce el Director 
Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial sobre los servicios a que se refi eren los artículos 
anteriores, comprende: la prestación de los servicios por 
parte de las operadoras de transporte, la autorización en 
la tipología y servicios previstos en la construcción de 
nuevos terminales y la vigilancia en el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el reglamento específi co 
emitido por el Directorio de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

Para la aplicación de sanciones por inobservancia a lo 
dispuesto en el presente artículo se recurrirá a lo previsto 
en el capítulo referente al Régimen Administrativo de esta 
ley.” 

Art. 16.- Sustitúyase el artículo 74 por el siguiente texto:

“Art. 74.- Compete a la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
otorgar los siguientes títulos habilitantes:

a) Contratos de Operación para la prestación del servicio 
de transporte público de personas o bienes, para los 
ámbitos intraregional, interprovincial, intraprovincial e 
internacional;

b) Permisos de operación de servicios de transporte 
comercial bajo la modalidad de carga pesada y turismo, en 
todos los ámbitos;

c) Permisos de operación de servicios de transporte 
comercial, para todos los ámbitos, a excepción del 
intracantonal; y, 

d) Autorizaciones de operación para el servicio de transporte 
por cuenta propia para todos los ámbitos.

En el ámbito internacional, los títulos habilitantes serán 
otorgados de conformidad a los convenios y normas 
internacionales vigentes.”

Art. 17.- Sustitúyase el artículo 75 por el siguiente texto:

“Art. 75.- Corresponde a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, en el ámbito de su jurisdicción, otorgar los 
siguientes títulos habilitantes según corresponda:

a) Contratos de Operación para la prestación de servicio 
de transporte público de personas o bienes, para el ámbito 
intracantonal; y,

b) Permisos de Operación para la prestación de los 
servicios de transporte comercial en todas sus modalidades, 
a excepción de carga pesada y turismo, para el ámbito 
intracantonal.

En las jurisdicciones donde los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales no ejerzan la competencia de tránsito será la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, quien otorgue los 
respectivos títulos habilitantes.”

Art. 18.- Sustitúyase el artículo 77 por el siguiente texto: 

“Art. 77.- Constituye una operadora de transporte terrestre, 
toda persona jurídica, sea cooperativa o compañía, que 
habiendo cumplido con todos los requisitos exigidos en 
esta Ley, su Reglamento y demás normativa aplicable, 
haya obtenido legalmente el título habilitante para prestar 
el servicio de transporte terrestre en cualquiera de sus 
clases y tipos.”

Art. 19.- Sustitúyase el numeral 4 del artículo 82, por el 
siguiente texto:

“4. Las operadoras de transporte público que no mantengan 
una caja común para los ingresos que obtengan del 
desarrollo de las actividades de transporte para las cuales 
estén autorizadas;”

Art. 20.- Reemplazar el artículo 83 por el siguiente texto:

“Art. 83.- Las sanciones por infracciones en contra de las 
operadoras que contempla este capítulo, serán impuestas por 
el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación 
y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial o su delegado, quien podrá intervenir la operadora, 
revocar el contrato, permiso o autorización de operación 
o deshabilitar temporal o defi nitivamente la unidad 
autorizada por el título habilitante bajo responsabilidad de 
quien cometió la infracción, de acuerdo a la gravedad de 
la falta, la fl agrancia y el interés público comprometido, 
de conformidad al procedimiento establecido por el 
Reglamento correspondiente, garantizando las normas del 
debido proceso previstas en la Constitución de la República 
del Ecuador.”

Art. 21.- Sustitúyase el artículo 85 por el siguiente texto: 

“Art. 85.- Las resoluciones que expida el Director 
Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, podrán ser apeladas en la vía administrativa ante el 
Directorio.”

Art. 22.- A continuación del artículo 85, incorpórese un 
capítulo denominado “DE LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE” con los 
siguientes artículos innumerados: 

“Art. (…).- La contratación de un servicio de transporte 
terrestre es exclusivo de las operadoras debidamente 
autorizadas por el organismo de tránsito competente, al 
amparo de lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento 
General de aplicación y sus reglamentos específi cos.
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Queda prohibida la contratación de servicios de transporte 
terrestre a personas naturales, así como, la contratación 
de quienes oferten el servicio sin el título habilitante 
respectivo.”

Art. (…).- Los organismos de tránsito competentes 
ejecutarán un control permanente a nivel nacional sobre 
los establecimientos comerciales y personas naturales o 
jurídicas, que contraten o incentiven el uso de servicios de 
transporte terrestre que no cuenten con el respectivo título 
habilitante; para el efecto, en coordinación con los agentes 
de control, tomarán las medidas que sean necesarias para 
prevenir y erradicar el hecho.

Art (…).- En los procesos de contratación pública, cuyo 
objeto principal sea la prestación de un servicio de 
transporte terrestre, o que sin serlo, se requiera de este 
para ejecutarlo, las empresas públicas y organismos 
del Estado deberán exigir que el mismo sea contratado 
únicamente con operadoras que mantengan su respectivo 
título habilitante vigente, debidamente otorgado por la 
autoridad de tránsito competente.

En caso de inobservancia de lo aquí dispuesto, los 
organismos de tránsito notifi carán a las máximas 
autoridades de cada institución, a fi n de que inicien las 
acciones administrativas que fueren del caso.

El Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
en coordinación con la entidad competente en materia de 
contratación pública, elaborará el Reglamento que defi na 
las condiciones para los procesos vinculados al presente 
artículo.”

Art. 23.- Sustitúyase el artículo 86 por el siguiente texto:

“Art. 86.- Los medios de transporte empleados en 
cualquier servicio defi nido en esta Ley, deberán contar 
obligatoriamente con el certifi cado de homologación 
conferido por la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
como requisito obligatorio previo al ingreso al país y su 
comercialización, de acuerdo al reglamento específi co, el 
mismo que deberá prever las acciones de control y sanción 
sobre quienes no acaten la presente disposición.

El proceso de homologación de los medios y sistemas de 
transporte terrestre y tránsito a nivel nacional, se efectuará 
en coordinación con los organismos competentes, de 
acuerdo con el reglamento correspondiente.”

Art. 24.- Sustitúyase la letra d) del artículo 88 por el 
siguiente texto:

“d) La formación de conductores;”

Art. 25.- Sustitúyase el artículo 93 por el siguiente texto:

“Art. 93.- Para la obtención de la licencia no profesional 
de conducir Tipo B, la Agencia Nacional de Regulación 
y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial exigirá únicamente la rendición y aprobación de las 
pruebas psicosensométricas, teóricas y prácticas tomadas 
por la propia entidad, y se extenderá la licencia de conducir 
no profesional Tipo B únicamente a aquellos postulantes a 
conductores no profesionales que las aprueben.

En caso de reprobar las pruebas tomadas por parte de la 
entidad, el postulante deberá obtener el certifi cado de 
aprobación de estudio que otorgue el Servicio Ecuatoriano 
de Capacitación Profesional (SECAP) o las escuelas 
debidamente autorizadas por el Directorio de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, como requisito previo para 
volver a rendir las pruebas correspondientes.

El certifi cado o título de aprobación de estudios que 
otorguen: FEDESOMEC, las Escuelas de Conducción de 
Choferes Profesionales, el SECAP, Sindicatos, Institutos 
Técnicos de Educación Superior, Escuelas Politécnicas 
y las Universidades, debidamente autorizadas por la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, constituye requisito 
indispensable para el otorgamiento de la licencia de 
conducir profesional, operador de maquinaria agrícola y 
equipo caminero pesado.

Si los representantes de las escuelas para conductores 
profesionales y no profesionales o quienes asumen tal 
representación, acreditaren falsamente la certifi cación o 
títulos de aprobación de estudios, sin el cumplimiento 
efectivo de los requisitos académicos y legales establecidos 
en esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las acciones 
adicionales a que hubiere lugar, serán sancionados 
administrativamente, en lo que fuere aplicable, con:

a) La clausura defi nitiva de la escuela autorizada;

b) La inhabilidad, por 2 años, de ejercer funciones públicas, 
privadas o gremiales relacionadas con el transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial; y,

c) La destitución de su cargo.

La imposición de la sanción en la instancia administrativa 
conlleva la aplicación obligatoria al responsable de 
una multa de hasta veinticinco remuneraciones básicas 
unifi cadas.”

Art. 26.- Agregar el siguiente texto a continuación del 
segundo inciso del artículo 98:

“El conductor que no haya sido sancionado en al menos un 
año, contabilizado desde la última infracción sancionada, 
gozará de dos puntos extras que se incrementarán 
automáticamente a su licencia de conducir para el siguiente 
año. 

De manera excepcional, la Agencia Nacional de Regulación 
y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial podrá autorizar la recuperación de dos puntos a la 
licencia de conducir que no se encuentre suspendida, 
revocada o anulada, siempre que el conductor justifi que 
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documentadamente haber sido capacitado en temas 
inherentes al transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 
por el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 
(SECAP), en la forma y bajo el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que se establezca para el efecto en 
la presente Ley y su Reglamento.

La recuperación de puntos prevista en los incisos 
precedentes se efectuará una vez al año, siempre y cuando 
el conductor mantenga en su licencia de conducir puntos 
vigentes, por lo tanto, la extinción total de los mismos 
acarrea la obligatoriedad de tomar el curso de recuperación 
de puntos dispuesto en el primer inciso del presente 
artículo. 

En cualquiera de los casos, la recuperación de puntos será 
hasta un máximo de 30 y los puntos extras que no hayan 
sido incrementados no son acumulables para las siguientes 
renovaciones.”

Art. 27.- Sustitúyase el artículo 188 por el siguiente texto: 

“Art. 188.- La formación, capacitación y entrenamiento 
de los aspirantes a conductores profesionales estará 
a cargo de las Escuelas de Conducción Profesional, 
Sindicatos de Conductores Profesionales, Institutos 
Técnicos de Educación Superior, Universidades y 
Escuelas Politécnicas autorizados por el Directorio 
de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; la 
formación, capacitación y entrenamiento de los aspirantes 
a conductores no profesionales estará a cargo del Servicio 
Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP) y las 
escuelas debidamente autorizadas por el Directorio de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

Todas las escuelas serán supervisadas por el Director 
Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en 
forma directa o a través de las unidades administrativas 
provinciales. Las escuelas de conductores profesionales 
y no profesionales, para su funcionamiento, deberán 
observar y cumplir con los requisitos que para el efecto se 
establezcan en el reglamento específi co.

Las escuelas de conductores a las que se refi ere el presente 
artículo realizarán obligatoriamente, al menos una vez al 
año, actividades y programas de educación y seguridad vial, 
en benefi cio de la comunidad de su respectivo domicilio, 
acciones que serán reportadas a la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial.

Se faculta a FEDESOMEC,  Escuelas de Conducción de 
Choferes Profesionales, Escuelas e Institutos de Educación 
Superior, Universidades y Escuelas Politécnicas, al 
Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 
(SECAP) y Sindicatos, debidamente autorizados por 
la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, para que 

sean los entes encargados de la formación, capacitación, 
perfeccionamiento y titulación de operadores de maquinaria 
agrícola y equipo caminero.”

Art. 28.- Sustitúyase el artículo 194 por el siguiente texto:

“Art. 194.- Las infracciones sujetas a una sanción 
administrativa, se clasifi can en leves, graves y muy graves. 

a) Faltas leves.- Constituyen faltas leves, el incumplimiento 
de las siguientes acciones administrativas y de control:

1. No contestar las comunicaciones solicitadas por 
la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
dentro de los quince días posteriores a su recepción;

2. Justifi car indebidamente la inasistencia de los 
alumnos; y,

3. No respetar las rutas establecidas para las clases 
prácticas.

Estas infracciones serán sancionadas con amonestación 
escrita; en caso de reincidencia, el representante legal de 
la escuela o instituto será suspendido de sus funciones 
durante quince días y multado con quince remuneraciones 
básicas unifi cadas del trabajador en general.

b) Faltas graves.- Constituyen faltas graves las siguientes:

1. No mantener un archivo con la información 
académica y administrativa de los alumnos y de 
los cursos; considerando, asistencia, califi caciones, 
aprobaciones y reprobaciones, permisos de conducción, 
certifi cados y títulos;

2. Estacionar los vehículos en las aceras u ocupar los 
espacios públicos para el efecto, dentro de los límites 
circundantes de la escuela o instituto;

3. No mantener y/o utilizar los instrumentos pedagógicos 
establecidos en el reglamento; 

4. Contratar personal que no reúna los requisitos 
establecidos en el reglamento;

5. No disponer y/o mantener equipos autorizados y 
homologados;

6. Cobrar valores no autorizados por la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en los cursos de 
formación o capacitación de conductores;

7. Mantener los vehículos en condiciones mecánicas 
defi cientes;

8. No contar con la infraestructura física efi ciente de 
acuerdo a los estándares establecidos por la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;
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9. Incumplir los planes y programas de estudio 
aprobados por la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial;

10. No cumplir con los horarios aprobados y autorizados 
por la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial para las 
clases teóricas y prácticas;

11. Dar clases prácticas en vehículos que no dispongan 
de doble comando, que no hayan sido autorizados o sin 
los distintivos de la escuela; y,

12. Haber sido sancionada la escuela por dos ocasiones 
con faltas leves dentro del mismo año.

Estas faltas serán sancionadas con una multa de diez 
remuneraciones básicas unifi cadas del trabajador en 
general y la suspensión de actividades de la escuela o 
instituto por diez días y en caso de reincidencia, multa de 
veinte remuneraciones básicas unifi cadas del trabajador en 
general y suspensión de treinta días.

c) Faltas muy graves.- Constituyen faltas muy graves las 
siguientes: 

1. Acreditar falsamente el título de conductor 
profesional o certifi car la aprobación de estudios, 
posibilitando el otorgamiento de una licencia de 
conducir sin cumplimiento efectivo de los requisitos 
académicos y legales establecidos en la presente Ley y 
sus reglamentos;

2. Matricular menores de edad, sin cumplir con las 
condiciones y requisitos establecidos en la presente Ley 
y sus reglamentos;

3. Matricular alumnos excediendo el número de cupos 
asignados por la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, de acuerdo a la real capacidad de la escuela;

4. Realizar cursos fuera de la programación establecida 
sin la autorización de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial;

5. Dar cursos fuera de la jurisdicción autorizada o en 
locales no califi cados previamente;

6. Alterar o modifi car las califi caciones de los 
exámenes teóricos y prácticos;

7. Haber reincidido y/o sancionado por más de tres 
ocasiones con faltas graves dentro del año;

8. No presentar la información o no permitir la 
supervisión de la infraestructura, documentos y 
equipos a los funcionarios de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, debidamente delegados;

9. Crear sucursales o extensiones, sin la debida 
autorización de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial; y,

10. Exonerar a los alumnos de la asistencia o exámenes 
de todas o determinadas materias contempladas en el 
plan de estudios.

Estas faltas serán sancionadas con la suspensión temporal 
de la autorización por noventa días o la revocatoria 
defi nitiva de la autorización de funcionamiento, de acuerdo 
a la gravedad de la falta.”

Art. 29.- En la letra c del artículo 204 reemplácese la 
frase “estaciones de trolebús, metrovía y similares” por 
“estaciones de bus o similares”.

Art. 30.- Sustitúyase el artículo 205 por el siguiente texto:

“Art. 205.- Los importadores de vehículos, repuestos, 
equipos, partes y piezas; carroceros y ensambladores, 
podrán comercializarlos siempre que cuenten con el 
certifi cado de homologación debidamente extendido por la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que certifi cará que el 
modelo de vehículo cumple con todas las disposiciones de 
seguridad expedidas por los organismos competentes. De 
verifi carse la inobservancia de la presente disposición, la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial podrá tomar las 
acciones de control previstas en el reglamento específi co, 
lo que incluirá, entre otros, la revocatoria del certifi cado 
de homologación otorgado.

La obtención del certifi cado de homologación será requisito 
previo a la importación y matriculación de unidades 
vehiculares, para lo cual el Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial estará en capacidad 
de supervisar, fi scalizar y sancionar el incumplimiento de 
esta disposición, conforme a esta Ley y el Reglamento que 
expida para el efecto su Directorio.”

Art. 31.- Sustitúyase el “TÍTULO I “DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO”, del 
LIBRO V “DEL ASEGURAMIENTO”, por el siguiente 
texto:

“TÍTULO I”

“SISTEMA PÚBLICO PARA PAGO DE ACCIDENTES 
DE TRÁNSITO”

“Art. (…).- A fi n de garantizar la protección de las 
personas que se trasladan de un lugar a otro por la red vial 
del territorio ecuatoriano, se crea el “SISTEMA PÚBLICO 
PARA PAGO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO”, 
administrado por la entidad que para el efecto determine 
el Gobierno Central, el mismo que se regirá en base a las 
normas y condiciones que se establezcan en el Reglamento 
respectivo.
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Art. (…).- El Estado, en coordinación con el Ministerio 
del sector de Finanzas, Ministerio del sector de Transporte, 
Ministerio del sector de la Salud y Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, dentro del ámbito de sus competencias, 
garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Sistema Público para Pago de Accidentes de Tránsito, 
así como de la prestación de los servicios de salud que 
requieran las víctimas de accidentes de tránsito amparadas 
por este sistema. Este derecho es inalienable, indivisible, 
irrenunciable e intransmisible.

Art. (…).- Todos los vehículos a motor, sin restricción de 
ninguna naturaleza, sea de propiedad pública o privada, 
deberán cancelar anualmente la tasa por el servicio que se 
preste a través del Sistema Público para Pago de Accidentes 
de Tránsito, en conjunto con los valores correspondientes 
a la matriculación vehicular conforme la calendarización 
establecida para el efecto por la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

Los organismos de tránsito competentes requerirán el 
pago de la tasa y matriculación como requisito para su 
circulación en el país, certifi cado de propiedad o historial 
vehicular u otros documentos habilitantes; así como para 
gravar, transferir o traspasar su dominio.

El retraso en el pago anual de la tasa dará lugar al cobro 
de un recargo del quince por ciento de su valor, por mes 
o fracción del mes previsto según la calendarización 
establecida para los procesos de matriculación vehicular.

El destino de las multas y recargos que por incumplimiento 
de las obligaciones derivadas del pago de la tasa o 
matriculación vehicular, son independientes, no obstante su 
recaudación en conjunto.

Art. (…).- Toda persona víctima de accidente de tránsito 
ocurrido en el territorio nacional, tiene plenos derechos 
a acceder al servicio que se preste a través del Sistema 
Público para Pago de Accidentes de Tránsito y no se le 
podrán oponer exclusiones de ninguna naturaleza, salvo 
las que expresamente se indiquen en su Reglamento; así 
mismo, el Estado, a través del Sistema, asumirá los gastos 
de las personas víctimas de accidentes de tránsito, conforme 
las condiciones y límites que se establezcan para el efecto 
vía reglamento.

Art. (…).- Los valores de las prestaciones médicas 
serán uniformes, obligatorias y fi jas; y requieren de la 
aprobación del Ministerio del sector de Salud y de la 
entidad que para el efecto disponga el Gobierno Central 
para la administración del Sistema, según su competencia. 
De ser pertinente, serán revisadas cada año y modifi cadas, 
en los casos que amerite, de acuerdo a las variables que se 
establezcan en el reglamento y normas técnicas.

Art. (…).- Si el monto total de los perjuicios causados 
en un accidente de tránsito, no son cubiertos en su 
totalidad, el saldo correspondiente seguirá constituyendo 

responsabilidad del causante del accidente, cuando éste sea 
determinado por la autoridad competente.

Art. (…).- El Sistema Público para Pago de Accidentes de 
Tránsito, no sustituye en ningún caso las responsabilidades 
civiles originadas por los causantes de los accidentes.”

Art. 32.- Sustitúyase la Disposición General Quinta por el 
siguiente texto: 

“Quinta.- Facúltese a la Agencia Nacional de Regulación 
y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, Comisión de Tránsito del Ecuador y Gobiernos 
Autónomos Descentralizados que hayan asumido la 
competencia, para que, de conformidad con el Reglamento 
General Sustitutivo de Bienes del Sector Público, 
procedan al remate en subasta pública de los vehículos 
que, no habiendo sido retirados por sus propietarios de 
las dependencias de tránsito, hayan sido declarados en 
abandono por más de un año contado a partir de la fecha 
de su ingreso; salvo los que se encuentren en juicio. 

En el caso de los vehículos cuyo abandono excediere los 
tres años contados desde su fecha de ingreso, facúltese a los 
organismos de tránsito citados a proceder, sin más trámite, 
a la chatarrización de los mismos”.

Art. 33.- Sustitúyase la Disposición General Décima 
Novena por el siguiente texto: 

“Décima Novena: De forma previa a la constitución 
jurídica de operadoras de transporte terrestre sujetas 
a las disposiciones de la presente Ley, las entidades 
responsables de los procesos de constitución jurídica 
deberán contar necesariamente con un informe favorable 
emitido por el organismo de tránsito competente. Sin 
perjuicio de su constitución, para prestar servicios de 
transporte terrestre, las operadoras deberán obtener el 
respectivo título habilitante.” 

DISPOSICIONES GENERALES

Primera: Sustitúyase en el texto íntegro de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, las 
denominaciones “Comisión Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial”, “CNTTTSV” o 
“Agencia de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial”, por “Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial.

Segunda: En las disposiciones en que se haga alusión 
a cooperativas de transporte terrestre, compañías de 
transporte terrestre, cooperativas y/o compañías, léase 
“operadoras de transporte”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- En el plazo de hasta 365 días contados a partir 
de la publicación de la presente Ley reformatoria, la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
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Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial implementará los 
procesos, instrumentos y mecanismos de evaluación que 
le permitan asumir la responsabilidad de receptar las 
evaluaciones psicosensométricas, teóricas y prácticas de 
las personas aspirantes a conductores no profesionales 
que demuestren su formación previa a la obtención de la 
licencia de conducir tipo B, sin necesidad de presentar 
el certifi cado de aprobación de estudio otorgado por los 
organismos autorizados.

Durante el plazo señalado, la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial podrá asumir tal facultad de forma gradual 
en cada territorio donde se hayan implementado los 
mecanismos requeridos para tales efectos; mientras tanto, 
los títulos que otorguen los organismos de conducción 
autorizados constituyen requisito indispensable para el 
otorgamiento de la licencia de conducir tipo B.

Segunda.- Otórguese el plazo de hasta 365 días contados 
a partir de la publicación de la presente Ley reformatoria 
en el Registro Ofi cial, para que el Servicio Ecuatoriano de 
Capacitación Profesional (SECAP), obtenga la respectiva 
autorización por parte de la Agencia Nacional de 
Regulación del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, para la formación, capacitación y entrenamiento 
de los aspirantes a conductores profesionales y no 
profesionales a nivel nacional, previo el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones previstas en la presente 
Ley, su Reglamento aplicativo y demás disposiciones del 
organismo de control y regulación.

Tercera.- La Agencia Nacional de Regulación y Control 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en un 
plazo de 365 días contados a partir de la publicación de 
la presente Ley reformatoria, defi nirá los lineamientos 
sobre la naturaleza jurídica que deban adoptar las 
operadoras de transporte terrestre a nivel nacional para su 
funcionamiento.

Las Superintendencias de Economía Popular y Solidaria; de 
Compañías, Valores y Seguros; los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en el ámbito de su competencia, y los 
demás organismos de regulación y control, tomarán las 
acciones correspondientes y dictarán la normativa necesaria 
para dar cumplimiento a los lineamientos emitidos por la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Cuarta.- En el plazo de hasta 180 días contados a partir de 
la publicación de la presente Ley reformatoria, la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, Servicio de Rentas Internas y 
Superintendencia de Bancos, mientras se encuentre a su 
cargo el control del sistema de seguros, procederán a la 
depuración de la información y datos pertenecientes al 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, y 
estructurarán la plataforma tecnológica que permita el 
cobro de la tasa por concepto del servicio que se preste 
a través del Sistema Público para Pago de Accidentes de 
Tránsito en la matriculación vehicular, así como el cobro 
proporcional citado en los siguientes incisos. 

El Servicio de Rentas Internas efectuará las modifi caciones 
que sean necesarias dentro del sistema de matriculación 
vehicular. Las pólizas de Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito emitidas hasta la fecha de promulgación de 
la presente Ley reformatoria, se mantendrán vigentes 
y cubrirán la totalidad de la póliza hasta la fecha de su 
vencimiento, para lo cual la Superintendencia de Bancos, 
mientras se encuentre a su cargo el control del sistema 
de seguros, ejercerá un control permanente sobre la 
observancia de la presente disposición.

Vencidas las pólizas y por efectos de calendarización en 
los procesos de matriculación vehicular, durante el primer 
año fi scal siguiente a la publicación de la presente Ley, el 
Sistema cubrirá los rubros por concepto de accidentes de 
tránsito debidamente justifi cados de acuerdo al reglamento.

Culminado el plazo de transición, los rubros por concepto 
del Sistema se recaudarán conforme la calendarización 
reglamentada; al primer pago se adicionará el valor 
proporcional contado desde la fecha de vencimiento del 
SOAT, hasta la fecha en la que se efectúe la matriculación 
vehicular, si hubiese lugar, conforme el cálculo establecido 
en el reglamento respectivo.

Sin perjuicio del vencimiento de las pólizas por SOAT 
adquirido, todos los propietarios de vehículos automotores 
deberán cancelar al momento de su matriculación la tasa 
por el servicio que preste el Sistema Público para Pago de 
Accidentes de Tránsito 

Durante el tiempo de transición constante en la presente 
disposición y hasta la designación de la entidad que 
administre el Sistema Público para Pago de Accidentes de 
Tránsito, el Fondo Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
FONSAT, continuará en funciones como lo venía haciendo 
hasta antes de la expedición de la presente ley reformatoria 
y asumirá las atribuciones encargadas dentro del Sistema, 
en las condiciones que establezca el reglamento. 

Para efectos de atención hospitalaria, durante el plazo de 
transición señalado, bastará la presentación de la matrícula 
vigente del vehículo siniestrado.

Quinta.- Durante el plazo de dos años contados a partir de 
la publicación de la presente Ley reformatoria, aquellos 
ciudadanos que aspiren a los cursos de conducción 
profesional deben cumplir, a más de los requisitos 
establecidos en el reglamento respectivo la siguiente 
alternativa: a) haber aprobado el primero de bachillerato o 
b) posean licencia tipo B.

Fenecido este plazo el requisito será haber aprobado el 
primero de bachillerato y los demás que se establezcan en 
el reglamento.

Sexta.- Dispóngase a la Agencia Nacional de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
para que en el plazo de hasta 365 días contados a partir 
de la publicación de la presente Ley Reformatoria, realice 
el análisis de las necesidades de transporte conforme lo 
ordenado en la Disposición General Vigésima Séptima de 
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la presente Ley, acorde a las modalidades y tipos de servicio 
previstos en este cuerpo y su Reglamento, de tal forma que 
se garantice la cobertura de transporte a nivel nacional.

DISPOSICIÓN FINAL

Las disposiciones de esta ley entrarán en vigencia desde la 
fecha de su promulgación en el Registro Ofi cial. 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, a los veinte y nueve días del mes de diciembre 
de dos mil catorce.

f.) GABRIELA RIVADENEIRA BURBANO, Presidenta.

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General.

 

 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

Considerando:

Que, para cumplir con la Ordenanza de Determinación y 
Recaudación de la Tasa para la recolección, transporte 
y disposición fi nal de desechos sólidos y la fi scalización 
del servicio es menester que la M. I. Municipalidad de 
Guayaquil establezca las medidas para cobrar la diferencia 
que ya no cobrarán las empresas eléctricas en virtud de la 
Resolución 041/14 del 30 de abril de 2014 emitida por el 
Directorio del Consejo Nacional de Electricidad;

Que, la M. I. Municipalidad de Guayaquil no puede 
resignar el cobro de esa diferencia, porque de hacerlo, 
tendría que aumentar los tributos municipales pertinentes, 
razón por la cual, se deben hacer ciertas precisiones y 
reformas a la Ordenanza antes mencionada y utilizar 
la gestión de la Empresa Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Guayaquil, EMAPAG EP, y de la 
concesionaria de los servicios públicos de agua potable 
y alcantarillado International Water Services (Guayaquil) 
Interagua C. Ltda., para cobrar los valores respectivos;

Que, si bien no caben excedentes, el monto de la tasa 
que se recaude debe ser cuantitativamente sufi ciente 
para fi nanciar los costos de la recolección, transporte y 
disposición fi nal de desechos sólidos y la fi scalización de 
dicho servicio; y,

Que, en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 314 del 9 
de noviembre de 1999 se publicó la Ordenanza codifi cadora 
y reformatoria de la Ordenanza de determinación y 
recaudación de la tasa para la recolección, transporte y 
disposición fi nal de desechos sólidos y la fi scalización 
del servicio, y en el Registro Ofi cial No. 135 del 26 de 
julio de 2007, se publicó la Ordenanza Modifi catoria a tal 
Ordenanza. 

En ejercicio de las facultades legislativas que confi eren los 
artículos 240 y 264 de la Constitución de la República, en 
armonía con lo previsto en los artículos 7 y 57 letra a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,

Expide:

La “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA 
MODIFICATORIA A LA ORDENANZA 
CODIFICADORA Y REFORMATORIA DE 
LA ORDENANZA DE DETERMINACIÓN 
Y RECAUDACIÓN DE LA TASA PARA LA 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS Y LA 
FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO”.

Artículo 1.- Sustitúyase el texto del artículo 5 por el 
siguiente: 

“SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos de la 
tasa que se establece en la presente Ordenanza, para 
fi nanciar el costo de la prestación del servicio de 
recolección, transporte y disposición fi nal de desechos 
sólidos, y la fi scalización del servicio, que presta 
la M. I. Municipalidad de Guayaquil en el cantón, 
directamente, por contrato o concesión, todos los entes 
públicos, y las personas naturales o jurídicas que, 
como contribuyentes o responsables, deban satisfacer 
el pago del consumo de energía eléctrica y/o agua 
potable y alcantarillado, a las empresas encargadas de 
este suministro.

Son también sujetos pasivos de este tributo, todas 
las personas naturales o jurídicas, domiciliadas, 
establecidas o que ejerzan actividades económicas 
dentro del cantón Guayaquil, que hagan uso o sean 
benefi ciarias y/o consumidores de la producción y/o 
distribución de energía eléctrica y/o agua potable y 
alcantarillado, generada por medios propios, o por 
cualesquiera medio que no sea controlado o medido 
por las empresas que suministran estos servicios, 
al resto de la comunidad; las que obligatoriamente 
instalarán medidores de energía eléctrica y/o agua 
potable en sus locales, dependencias o instalaciones, 
que permitan establecer un equivalente al monto total 
mensual que pague el sujeto pasivo por consumo de 
energía eléctrica y/o agua potable y alcantarillado, 
para la aplicación tarifaria determinada en este 
cuerpo legal.” 

Artículo 2.- Sustitúyase el texto del artículo 6 por el 
siguiente: 

“BASE IMPONIBLE.- Para los usuarios que 
consuman desde 300 kilovatios hora al mes o más, 
la base imponible tendrá relación exclusivamente 
con el consumo mensual de energía eléctrica. Para 
quienes consuman menos de 300 kilovatios hora al 
mes de energía eléctrica, la base imponible no tendrá 
relación con su consumo de energía eléctrica, sino 
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exclusivamente con su consumo mensual de agua 
potable y uso del servicio de alcantarillado.”

Artículo 3.- Sustitúyase el texto del artículo 7 por el 
siguiente: 

“TARIFA.- Los abonados a los servicios de energía 
eléctrica, o de agua potable y alcantarillado, según 
el caso, pagarán la tarifa del doce y medio por 
ciento (12.5%) sobre su base imponible, de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 2 de esta Ordenanza, 
aclarándose que en ningún caso existirá doble base de 
cálculo para establecer el monto imponible.

Los usuarios que consuman más de 300 kilovatios hora 
por mes, de energía eléctrica, seguirán pagando la 
tarifa (parcial) del doce y medio por ciento (12.5%) de 
su importe en su planilla de energía eléctrica, hasta el 
monto resuelto en la ya citada Resolución No. 041/14 
del 30 de abril de 2014 del CONELEC, y la diferencia 
(para completar el doce y medio por ciento 12.5%, 
fi jado en la vigente y respectiva Ordenanza municipal 
ya citada) la cancelarán directamente a la M. I. 
Municipalidad de Guayaquil, mediante planillas que 
serán cobradas por la Corporación Municipal a través 
de entes recaudadores, incluyendo Interagua, para lo 
cual se autoriza a la Dirección Financiera Municipal 
a fi n de que elabore los proyectos de convenio que 
celebrará la Municipalidad, con terceros, para hacer 
efectivo el cobro total de la tasa.”

Artículo 4.- Sustitúyase el texto del artículo 9 por el 
siguiente: 

“Costo de recaudación.- Las empresas eléctricas de 
distribución, o sus sucesoras en derecho, deducirán 
el 15 por mil por concepto de costo de recaudación, 
y depositarán la diferencia a más tardar hasta el día 
quince de cada mes, en la cuenta 002220013 que 
mantiene la Municipalidad de Guayaquil en el Banco 
Central del Ecuador; debiendo el mismo día entregar 
al Tesorero Municipal copia del correspondiente 
comprobante bancario, junto con el desglose mensual 
por clase de abonado y consumo en kilovatios. Por la 
naturaleza de la tasa no se aplicará la tarifa del 12.5 
% ni la deducción del quince por mil en los consumos 
de la propia Municipalidad vía medidor o alumbrado 
público.

Los entes recaudadores que se mencionan en el Art. 
4 de esta Ordenanza, a su vez, deducirán el tanto 
por mil correspondiente que convengan con la M. I. 
Municipalidad de Guayaquil por la recaudación que 
van a efectuar”. 

VIGENCIA.- La presente ordenanza se publicará en la 
Gaceta Ofi cial Municipal y en el Registro Ofi cial.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A 
LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2014.

f.) Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil.

f.) Dr. Vicente Taiano Basante, Secretario de la M.I. 
Municipalidad de Guayaquil.

CERTIFICO: Que la presente “SEGUNDA 
REFORMA A LA ORDENANZA MODIFICATORIA 
A LA ORDENANZA CODIFICADORA Y 
REFORMATORIA DE LA ORDENANZA DE 
DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA 
TASA PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS Y 
LA FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO”, fue discutida 
y aprobada por el M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, 
en sesiones ordinarias de fechas dieciocho y veintitrés de 
diciembre del año dos mil catorce, en primero y segundo 
debate, respectivamente.

Guayaquil, 23 de diciembre de 2014.

f.) Dr. Vicente Taiano Basante, Secretario de la M.I. 
Municipalidad de Guayaquil.

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
“SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA 
MODIFICATORIA A LA ORDENANZA 
CODIFICADORA Y REFORMATORIA DE 
LA ORDENANZA DE DETERMINACIÓN 
Y RECAUDACIÓN DE LA TASA PARA LA 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS Y LA 
FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO” y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta 
Ofi cial y en el Registro Ofi cial.

Guayaquil, 24 de diciembre de 2014

f.) Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil.

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Ofi cial y en el Registro 
Ofi cial, de la presente “SEGUNDA REFORMA 
A LA ORDENANZA MODIFICATORIA 
A LA ORDENANZA CODIFICADORA Y 
REFORMATORIA DE LA ORDENANZA DE 
DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA 
TASA PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 
Y LA FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO”, el señor 
abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
catorce.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 24 de diciembre de 2014

f.) Dr. Vicente Taiano Basante, Secretario de la M.I. 
Municipalidad de Guayaquil.
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